
 

 

 

 
 
 
Madrid, 8 de abril de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN DE PCI INTERESTACIÓN DE METRO DE 
MADRID (LICITACION 6012000394) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa TEDECON SERVICIOS, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 
 

 “La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

•Memoria técnica. 

•Descripción de la prueba de presión hidrostática. 

•Gamas o protocolos de mantenimiento y su procedimiento de ejecución. 

•Programación (planificación) de revisiones para 12 meses. 

•Proceso cronológico diario y semanal habitual del desarrollo de los trabajos 
(preventivo, correctivo, guardia). 

•Tasación de tiempos. 

•Tablas de tiempos. 

•Modelo de “Hoja de ruta diaria”. 
 
Analizada la oferta técnica presentada por la empresa TEDECON SERVICIOS, S.L., se constata que 
la licitadora no aporta la siguiente documentación: 
 

• PROCESO CRONOLOGICO DIARIO Y SEMANAL HABITUAL DEL DESARROLLO DE LOS 

TRABAJOS (PREVENTIVO, CORRECTIVO, GUARDIA). - Aunque en la oferta técnica 

presentada aparece nombrado dicho epígrafe, en dicho documento, aparecen referencias 

al desarrollo de los trabajos PREVENTIVO, también a trabajos de reparación, que es 

CORRECTIVO, pero no contiene, en ningún apartado de la memoria técnica, mención 

alguna sobre la GUARDIA. 

• TABLA DE TIEMPOS. - No se incluyen dentro de la memoria técnica las tablas de tiempos 

requeridas, tal y cómo se indica en el apartado 8.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 



 

 

 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa TEDECON SERVICIOS, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida de los Lotes 1 y 2 del procedimiento. 
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